CONCEPCIÓN, 12 de enero de 2011.-

Nº      6 0     /    V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 3931, de 12 de noviembre de
2010, por el que se autoriza la Contratación Directa de la Soc. Comercial de Sistemas Eléctricos Proyectos e Inversiones Ltda.; lo dispuesto en la Ley Nº 19.880 de Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3931, de 12 de noviembre de 2010, por el que se autoriza la Contratación Directa de la Soc. Comercial de Sistemas Eléctricos Proyectos e Inversiones Ltda., para la contratación y adquisición de alarmas comunitarias en el Gran Concepción, sólo en el sentido de establecer que la normativa vigente que regula esa Contratación es la establecida en artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el señalado en el artículo 10 Nº 7 letra l) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley, esto es, “cuando habiendo realizado una licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo” y no las señaladas en dicho Decreto Alcaldicio.  
2. Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídica
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
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